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RESOLUCIÓN GERENCIAL N'570-2022-GM-MDP
Pacasmayo, 13 de diciembre del 2022

EL GERENTE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PACASMAYO

\/t(T^.

El lnforme N' 070-2022-DoP-sGtDT-MDp/cuB, de la División de obras públicas y el tnforme No 478-
2022-5GlDT-MDP/LAGN, de la Sub Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Territorial de la
Municipalidad Distrital de Pacasmayo, sobre aprobación de Exped¡ente Técnico del servicio
'RENovACloN DE SARDINEL Y LUMTNAR|A; EN EL(LA) DEL pAReuE LAS FLoREs DlsTRrTo DE
ACASI'1AYo, l'Rovll'lciA l'AaAs|"tA'/o, DEI'ARTAt'tElJTC LA LtgERTAD' Coit CUt 25€7709, rnÍorme
"778-2022-0N-MDP, de Asesoría JurÍdica y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad a lo d¡spuesto por el artículo '194' de la Const¡tución Política del Estado,
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Municipalidades, lndica que: 'Los Gobiernos Locales gozan de autonomÍa política, Económica y
m¡nistrat¡va en los asuntos de su competencia. La autonomía radica en la facultad de ejercer actos
gobiernq administrat'rvos y de administración con sujeción al ordenamiento legal.;
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comunica que en la actualidad la Plazuela Las Flores de la Urb. El Porvenir de Pacasmayq se encuentra

n estado deplorable (En mal estado, poste de iluminaria ¡nservible, luminarias rotat bancas de
despintadas rotat tachos de basuras rotos y despintados, pérgola principal en mal estado

por lo que requiere el servicio en general del manten¡miento de la plazuela Las Flores de la
Urbantzacton el Porventr det dtstnto de pacasmayo.

Que, mediante Memorando N"013-2022-sGlDT-MDP/LAGN, el sub Gerente de lnfraestructura
de Desarrollo Urbano solicita aljefe de la División Formuladora de Estudios y Proyectos la evaluación
y formulación del expediente técnico.

Que, en atenc¡ón al párrafo precedente, mediante lnforme N" O13-2022-DFEP-SGIDT-

ñ/DPlAAls, eljefe de la División Formuladora de Estudios y proyectos, presenta el Expediente Técnico
del servicio 'RENovACloN DE SARD|NEL Y LUM|NAR|A EN EL (LA) DEL pAReuE LAS FLoREs
DISTRITO DE PACASMAYq PROVINCIA PACASMAYq DEPARTAMENTO LA TIBERTAD'CON CUI

2567709, dando opin6n favorable para la aprobación del expediente presentado.

ub

Que, mediante lnforme N'070-2022-DOP-SG¡DT-MDp/CUB, eljefe de ta División de Obras
lica, da conformidad a lo presente por lo que procede a firmar la misma, y so¡icita la aprobación
Expediente Tecnico del Servicio 'RENOVACTON DE SARDTNEL y LUtútNARtA; EN EL (LA) DEL

PARQUE LAS FLORES DlsTRlTo DE PACASMAYo, PRovlNClA PACASN/AYo, DEPARTAL4ENTo LA
LIBERTAD' coN cul 2567709, la cual presenta un presupuesto total de s/21,669.70 (veintiún l./il
se¡sc¡entos sesenta y Nueve con 70¡00 soles), en un plazo de i5 días calendario y por la modalidad
de Administración Directa.

Que, mediante lnforme N' 478-2022-SGIDT-tv1DP/LAGN, de la 5ub Gerencia de lnfraestructura
V Desarrollo Territorialde la Municipalidad Distrital de pacasmayo, solic¡ta la aprobación del Expediente
Técnico del Proyecto de ejecución del seru¡c¡o 'RENovACtoN DE SARDINEL y LUtvtNARtA EN EL (LA)

DEL PARQUE LAS FLORES DlsTRlTo DE PACASIVAYO, PRovtNCtA PACASf,4Ayo, DEPARTAN/ENTO
LA LIBERIAD' CON CUI 2567709.
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Qr,re el Experliente Técnico a qrre se refieren los consicleranclos precc-dentes comprencle h0 () 6 3 I 7
memoria descriptiva, especificaciones técnicas, resumen de metrados, planillas de metrados,

presupuesto de serviciq análisi§ de prec¡os un¡tariot relación de insumos, cronograma de ejecuc¡ón,

cronograma de desembolso, panel fotográfico y relación de planos.

Qrre mediante lnformp N"778-2022-OA i-ñ,4DP. el Asesor hlrídico dp la Mr,ni.ioalidad Distrital

de Pacasmayq em¡te Ia opinión favorable para la procedencia de lo requerido, para cuyo efecto

adjunta la resoluc¡ón respectiva para la aprobación del Expediente Técnico del Servicio 'RENOVACION

DE SARDINEL Y LUMINARIA' EN EL (LA) DEL PARQUE LAS FLORES DISTRITO DE PACASiVAYO,

PROVINCIA PACASMAYO, DEPARTAMENTO LA LIBERTAD'CON CUI 2567709.

Estando a lo expuesto y con las facultades delegadas mediante Resoluc¡ón de Alcaldía N"018-

2019-MDP y con Ias facultades confer¡das por la Ley N" 27072, Orgánica de I'ilun¡c¡palidades;

SE RESUELVE:

CULO 1', APROBAR el Expediente Técnico del Servicio 'RENOVACION DE SARDINEL Y

LUMINARIA EN EL (LA) DEt PARQUE LAS FLORES DISTRITO DE PACASMAYO,

PROVINCIA PACASMAYO, DEPARTAMENTO tA LIBERTAD' CON CUI 2567709, bajo

la modalidad por Administración Directa, con un plazo de ejecución 15 (quince) días

calendarios; oor el monto de 5/.21,669.70 (veint¡ún m¡l seiscientos sesenta v nueve v

70/00 soles), se detalla el presupuesto en el siguiente cuadro:

PácA ARTICULO 2". - NOTIFICAR, la presente resoJución a las instancias administrat¡vas para

conocimiento y flnes pertinentes; de conformidad con el artkulo lS" del TUO de la

Ley 27444 Ley de Procedimiento Adm¡nistrativo General, aprobado-por Decreto

Supremo N" 004 2019JUS.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

AO

s/. '18,364.15COSTO DIRECTO

r¡/:\/ /1aq¿\

PRESUPUESTO TOTAL sl.21,669.70
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